
Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=

A0
60

0M
N

Sh
-b

lG
M

y3
F3

w
1m

pr
m

Q
x3

D
JL

Yd
AU

3n
8j

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

EN
I):

 E
S_

O
00

01
89

14
_2

02
3_

D
O

C_
00

M
_0

00
00

00
00

00
00

01
02

54
89

CSV: A0600MNSh+blGMy3F3w1mprmQx3DJLYdAU3n8j REGISTRO ELECTRONICO (GCELC)
N.º Registro: 2023GCELCE085232
Fecha Registro: 23/03/2023 12:41

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 1/3

NIF

Identificación del interesado/a
NIF

72041053Q

Apellido 1

TRUEBA

Apellido 2

ARCAS MARIA RUS

Razón social o Nombre

Tipo de vía

CALLE

Nombre de la vía

BURGOS

Nº

11

Bloque Portal

11

Escalera Piso

6

Puerta

Municipio

SANTANDER

Provincia

CANTABRIA

País

ESPAÑA

C.P.

39008

Localidad

SANTANDER

Identificación del representante
NIF / CIF

72041053Q

Apellido 1

TRUEBA

Apellido 2

ARCAS

Razón social o Nombre

ANPE CANTABRIA

Tipo de vía

CALLE

Nombre de la vía

BURGOS

Nº

11

Bloque Portal

11

Escalera Piso

6

Puerta

País

ESPAÑA

Provincia

CANTABRIA

Municipio

SANTANDER

Localidad

SANTANDER

C.P.

39008

Se entenderá que el interesado/a desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Teléfono

942370034

Correo Electrónico

rus@anpecantabria.org

Teléfono

942370034

Correo Electrónico

rus@anpecantabria.org

Asunto

A
su

nt
o

SOLICITUD Aceleración lo máximo posible el proceso de integración convocado por EDU/63/2022 de 5 de
diciembre de la Consejería de Educación y Formación Profesional de Cantabria.

E
xp

on
e

PRIMERA.- Que en fecha 30 de diciembre de 2.020, se publicó la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. Dicha norma entró en vigor, a tenor de
lo establecido en su disposición final sexta, el día 19 de enero del año 2021.
    SEGUNDA.- Resultado de lo establecido en el transcrito párrafo segundo, prácticamente dos años después,
se publicó el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre. Dicho Real Decreto venía a ser una norma básica de
aplicación a las diferentes administraciones educativas, ordenándoles a las mismas efectuar una convocatoria
pública que sirviera para que los Profesores Técnicos de Formación Profesional que cumplieran los requisitos,
se integren en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Así las cosas, la Comunidad Autónoma de Cantabria publicó la Orden EDU/63/2022 de 5 de diciembre. Dicho
procedimiento de integración se encuentra ahora mismo en curso.
TERCERA.- Es decir, que entre la publicación de la LOMLOE y la de la convocatoria de integración de
Cantabria, han pasado más de dos años.
Esa enorme demora ha derivado en varios efectos que el Sindicato al que represento considera

Exposición / Solicitud
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En este apartado se detallará los motivos, hechos o razones en que se concrete la solicitud. Se procurará citar, si esta solicitud
estuviera relacionada con algún expediente, la referencia de este último.

muy poco deseables. En concreto, en lo que concierne a este escrito, la Convocatoria de oposiciones de
Enseñanzas Medias, realizada por Orden EDU/65/2022, de 20 de diciembre
Y es que, las plazas, que anteriormente eran de Técnicos de Formación Profesional, en la actualidad ya han
pasado a ser plazas de Profesores de Enseñanza Secundaria y así son convocadas a oposición, sin embargo, el
profesorado funcionario de carrera que antes pertenecía al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional, aún no se ha integrado en el Cuerpo de Profesores de Secundaria, continuando en el primero.
Si a esto le sumamos que el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria es de un grupo de clasificación
superior al Cuerpo de Profesores de Formación Profesional (A1 y A2, respectivamente), nos vamos a encontrar
con un serio problema en los miembros de los Tribunales de Selección.
La base jurídica de la anterior afirmación la encontramos en el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, de 23 de
febrero, en el que se establece que: 1. Los miembros de los tribunales serán funcionarios de carrera en activo
de los cuerpos de funcionarios docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores al Servicio de la Administración
educativa, y pertenecerán todos a cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el que corresponda al
cuerpo al que optan los aspirantes.
Es decir, que en el proceso selectivo en curso, los Tribunales de Selección para especialidades que antes eran
parte del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, deberán ser funcionarios de carrera del
Cuerpo de Secundaria, dándose la circunstancia de que, debido a que el proceso de integración aún no se ha
llevado a cabo, la especialidad de dichos miembros del Tribunal nunca podrá ser de las que pertenecen al
Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
La única solución para esto es que se acelere el proceso de integración lo máximo posible, a efectos de que
realmente los miembros de tribunales puedan ser de la misma especialidad que los aspirantes. En caso
contrario, habrá una pésima situación tanto para los miembros de tribunales, como para los opositores y todo
ello debido a la demora de las diferentes Administraciones en la aplicación de la Disposición Adicional Undécima
de la LOMLOE.

Dirigido a

CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL / DIREC. GENERAL DE
PERSONAL DOCENTE Y ORDENACION ACADEMICA

- ESCRITOACELERACIONINTEGRACION.docx (Documentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercite)
- ESCRITOACELERACIONINTEGRACIONDEF.pdf (Documentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercite que
requieran la firma de la persona interesada)

En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración la documentación solicitada, indique la fecha y el
órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación.

Autorización documentos

La persona interesada no estará obligada a aportar documentos que hayan sido elaborados por la Administración,
presumiendo que autoriza la consulta u obtención. No obstante, podrá denegar expresamente dicha autorización marcando
el recuadro siguiente       , debiendo aportar, en este caso, los documentos.

Documentos anexados
Los documentos que aporte al procedimiento administrativo tienen eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad de las
Administraciones Públicas (artículo 28.6 Ley 39/2015).
Se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presente (artículo 28.7 Ley 39/2015).

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA NÚMERO DE REGISTRO
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Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este
mismo documento, en el recuadro “Información básica sobre protección de datos personales”.

Teléfono de información Administrativa 012

Si llama desde fuera de Cantabria 942395563

Si llama desde Cantabria, puede marcar el 942395562

Información básica sobre protección de datos de carácter personal

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016), se informa:

Tratamiento

Responsable del
tratamiento

Finalidad

Legitimación

Destinatarios

Derechos

Información adicional

Registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública.

Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web:
www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/registros

Los datos personales facilitados en este formulario se comunican al Órgano administrativo, organismo público
o entidad vinculada o dependiente de la Administració Pública, destinatario del mismo.

El registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública, con la finalidad de
acreditar la presentación de esa documentación en tiempo y forma por parte de los ciudadanos y
ciudadanas; así como para que la Administración Pública destinataria pueda ejercer las competencias que
tiene atribuidas resolviendo la pretensión ejercitada.

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento.

Director/a General de Servicios y Participación Ciudadana, con domicilio en Calle Peña Herbosa 29, 39003
Santander, Cantabria.


